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El suscrito, Lic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón Rosas, en mi carácter de Secretario 

General Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 

para el Estado de Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur y demás 

ordenamientos aplicables, hago Constar y CertificConstar y CertificConstar y CertificConstar y Certificoooo, a Ustedes: 

 
ARQ. ROBERTO FLORES RIVERA, ARQ. ROBERTO FLORES RIVERA, ARQ. ROBERTO FLORES RIVERA, ARQ. ROBERTO FLORES RIVERA, Dir. Gral. Desarrollo Urbano 
PRESENTE:  
 
Que derivado de la SESIÓNSESIÓNSESIÓNSESIÓN        ORDINARIA ORDINARIA ORDINARIA ORDINARIA de Cabildo número 30303030,,,, celebrada el 
día 20202020    de de de de NoviembreNoviembreNoviembreNoviembre    dddde e e e 2012012012012222, dentro de los asuntos desahogados en el 
Orden del Día se presentó el DICTAMEN DICTAMEN DICTAMEN DICTAMEN DEDEDEDE    LA COMISIÓN EDILICIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DEL  SOLICITUD DEL  SOLICITUD DEL  SOLICITUD DEL  C.C.C.C.    IRINEO DÁVILA MONTALVO PARA IRINEO DÁVILA MONTALVO PARA IRINEO DÁVILA MONTALVO PARA IRINEO DÁVILA MONTALVO PARA LA “AUTORIZACIÓN DE LA “AUTORIZACIÓN DE LA “AUTORIZACIÓN DE LA “AUTORIZACIÓN DE 
SUBDIVISIÓN PARA EL  TERRENO  DE SU PROPIEDAD IDENTIFICADO COMO, SUBDIVISIÓN PARA EL  TERRENO  DE SU PROPIEDAD IDENTIFICADO COMO, SUBDIVISIÓN PARA EL  TERRENO  DE SU PROPIEDAD IDENTIFICADO COMO, SUBDIVISIÓN PARA EL  TERRENO  DE SU PROPIEDAD IDENTIFICADO COMO, 
LOTE 01 MANZANA 25, UBICADO EN LA CALLE LOTE 01 MANZANA 25, UBICADO EN LA CALLE LOTE 01 MANZANA 25, UBICADO EN LA CALLE LOTE 01 MANZANA 25, UBICADO EN LA CALLE QUETZALCÓATL, EN LA QUETZALCÓATL, EN LA QUETZALCÓATL, EN LA QUETZALCÓATL, EN LA 
COLONIA 4 DE MARZO, CON CLAVE CATASTRAL 402COLONIA 4 DE MARZO, CON CLAVE CATASTRAL 402COLONIA 4 DE MARZO, CON CLAVE CATASTRAL 402COLONIA 4 DE MARZO, CON CLAVE CATASTRAL 402----002002002002----323323323323----012, CON UNA 012, CON UNA 012, CON UNA 012, CON UNA 
SUPERFICIE DE 375.00 M2, EN CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DESUPERFICIE DE 375.00 M2, EN CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DESUPERFICIE DE 375.00 M2, EN CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DESUPERFICIE DE 375.00 M2, EN CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DE    LOS LOS LOS LOS 
CABOS, BAJA CALIFORNIA SURCABOS, BAJA CALIFORNIA SURCABOS, BAJA CALIFORNIA SURCABOS, BAJA CALIFORNIA SUR;;;;    mismo que fue APROBADOAPROBADOAPROBADOAPROBADO por    UNANIMIDADUNANIMIDADUNANIMIDADUNANIMIDAD; ; ; ; 
EL cual se proveyó al tenor de lo siguiente: 
    

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 
Primero.- Que  de manera oficial mediante un  escrito de fecha 09 de Septiembre del 2012, el 
C.Irineo Dávila Montalvo, solicita  se le autorice la subdivisión para el  Terreno  de su propiedad 
identificado como, Lote 01 Manzana 25, ubicado en la Calle Quetzalcóatl, en la Colonia 4 de 
Marzo, con Clave Catastral 402-002-323-012, con una superficie de 375.00 m2, en Cabo San 
Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.     
 
Los Documentos anexados al  escrito de solicitud, se relacionan a continuación: 
 
1. Copia simple de Contrato privado de compraventa, con reserva de dominio entre Corett, 

representada por el Víctor Manuel Peralta Osuna, en su carácter de apoderado legal y el C. 
Irineo Dávila Montalvo, (comprador),  del terreno en cuestión. 

2. Plano de subdivisión con cuadros de construcción.  
3. Constancia de no adeudo de pago de predial año 2012. 
4. Copia simple de la credencial de elector de el C. José Irineo Dávila Montalvo. 

 
Segundo.- Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de Septiembre del 2012, como 
consta en acta marcada como el número 28, en la cual se  turna a esta Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, oficio enviado por el  C. Irineo Dávila 
Montalvo, donde solicita  se le autorice la subdivisión para el  Terreno  de su propiedad 
identificado como, Lote 01 Manzana 25, ubicado en la Calle Quetzalcóatl, en la Colonia 4 de 
Marzo, con Clave Catastral 402-002-323-012, con una superficie de 375.00 m2, en Cabo San 
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Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.  para su análisis y dictamen correspondiente. 
 
Tercero.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la Constitución Política Mexicana 
y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de  
Baja California Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del Estado y las 
Autoridades Municipales, en el ámbito de su Jurisdicción y competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en mención; siendo autoridad en 
consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S. conforme lo determina la Fracción II del 
Artículo 9 del último ordenamiento legal en cita. 
 
Cuarto.- Que Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con la 
atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de uso de suelo, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de conformidad con el Plan 
Director de Desarrollo Urbano de San José del Cabo y Cabo San Lucas, donde se señalan las 
reservas, usos y destinos de áreas y predios del municipio. 
 
Quinto.- Que El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a fin de entrar a fondo en el 
estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, tendera a mejorar el nivel 
y calidad de vida de la población urbana y rural, así como la promoción turística, mediante la 
vinculación del desarrollo regional con el bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento 
de la propiedad inmobiliaria en los centros de población, entre otros aspectos tomándose en cuenta, 
también que los usos, son los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o 
predios de un centro poblacional. 
 
Sexto.- Dicha zona así como el Uso de Suelo del  Lote 01 Manzana 25, ubicado en la Calle 
Quetzalcóatl, con Clave Catastral 402-002-323-012, con una superficie de 375.00 m2, ubicado en 
la Colonia 4 de Marzo, en Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. ;  está 
contemplada con un Uso de Suelo H-2 (Habitacional de Densidad Media) según lo establecido en 
el Plan Director de Desarrollo Urbano para las Ciudades de San José del Cabo-Cabo San Lucas 
autorizado de fecha 31 de Diciembre de 1999 y vigente a la fecha, publicado bajo el tomo XXVI… 
extraordinario, del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, registrado ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de San José del Cabo, Municipio de los 
Cabos, Baja California Sur, bajo el número 19, a foja 76, del volumen I, de la sección V, de fecha 29 
de Marzo del año 2000, y con anotación marginal bajo el número 19, foja 76, del volumen I, decretos 
sección V,  de fecha 29 de Marzo del 2000. 
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